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1 - PUBLICACIONES 

T A R I F A S  
Resolución N9 106 del 31-1-85 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 600,- $a 3,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 1.200,- $a 3,- 
Coiivocatorias Asambleas Comerciales $a 2.000,- $a 3,- 
Avisos Comerciales $a 2.000,- $2 3,- 
Avisos Administrativos $a 1.200,- $a 3,- 
Edictos de Mina $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 1.350,- $a 3,- 
Edictos Judiciales $a 500,- $a 3,- 
Posesijn Veinteñal $a 1.400,- $a 3,- 
Edictos Sucesorios $a 700,- $a 3,- 
Rcmates Inrniiebles y Automotares $a 1.000,- $a 3,- 
Remates Varios $a 900,- $a 3,- 
Balances 
Ociipando más de Y4 y hasta nA. página $a 4,500,- 
Ocupando más do l/z y hasta P página $a 7.500,- 
Más un adicional de $a 3.500,- en concepto de prueba. 
-- ------- a P 

11 - SUSCWIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual 
Semestral 
Trimestral 
Mensual 

$a 5.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 60,- 
$a 3.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 150,- 
$a 2.000,- Atrasado, más de un año $a 300,- 
$a 1.600,- Separata $a 500,- 

.--=--m---- - 
Nota: Dejar establecido que las pnblicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán k s  siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por ur.0 o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y la:; comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, S, M, d?, se considerarán como 

una ualabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, ~~ovinciales y municipales, cuyos importes se cobrarkn mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

D E C R E T O S  
M. E. No 471 del 20-3-85 - Designa en carácter de Asesor Económico ad-honorem a 

................ profesional del Ministerio de Economía 926 
M.C. No 473 del 20-3-85 -Designa con el nombre de "Prof. Amadeo Rodolfo Sirolli" 

a la sala planta baja del Museo de Antropología de Salta 
....................... "Dr. Juan Martín Leguizamón" 926 

S. G. G. N* 476 del 20-3-85 - Amplía temario para ser tratado en las Sesiones Extraor- 
dinarias de las Honorables Cámaras Legislativas de la Pro- 

............................................. vincia 927 
M. C. No 477 del 20-3-85 - Faculta al Consejo General de Educación para que regu- 

larice la situación escalafonaria y de categoría de revista de 
diverso personal ..................................... 928 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

M.E. No 472 del 20-3-85 -Reincorpora a personal en carácter temporario. en la Di- 
rección General de Rentas ........................... 

A4 . G . N? 474 del 20-3-85 - Autoriza se abone la indemnización por accidente de ira- ............ bajo a personal de la Policía de  la Provincia 
M . E . N? 475 del 20-3-85 - Exceptúa de la prórroga de las designaciones temporarias. 

a personal de la Dirección General de Recursos Naturales 
Renovables (Decreto Prórroga N? 150185) .............. 

M . B . S . No 478 del 20-3-85 -Incorpora en el presupuesto vigente del Ministerio de Bie- 
................... nestar Social. un refuerzo de partida 

M . B . S . N? 479 del 20-3-85 -Acepta la donación de un equipo Electroencefalógrafo pa- 
ra el Instituto de Endocrinología y Metabolismo ......... 

M . B . S . N? 480 del 20-3-85 - Reconoce sobieasignación por subrogancia. a Jefe de Divi- 
sión Est.l.dísticas del Hospital del Milagro .............. 

M . B . S . N? 481 del 20-3-85 - Traslada a empleada del Departamento Despacho a su si- 
milar de Suministro y Transporte del M . B.S. ........... 

EDICTO DE MINA 

N? 55929 - Núñez Muñoz, Rubén Herman y otros ................................. 
LICITACIQNES PUBLICAS 

N? 55936 - Universidad Nacional de Salta. Lic . N? 005/85 ......................... 
N? 55935 - Administración de Parques Nacionales. Lic . N? 20/85 .................... 
No 55934 - M . B . S . .  Dirección General de Administración. Lic . No 12 ............... 
No 55933 - M . B . S . .  Dirección General de Administración. Lic . N? 13 ............... 
N? 55932 - M . B . S . .  Dirección General de Administración. Lic . N? 11 ............... 

. .............................. No 55931 - Banco Provincial de Salta. Lic N? 13/85 ........ N9 55905 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic . N? 6/85 
........ NP 55900 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, Lic . N? 5/85 

SUCESORIOS 

. ................................ N? 55924 . Carlos Córdoba. Expte N? A.59.007/85 
. ................. N? 55923 - Lopuszynsky. Lucrecia de Lávaque. Expte N? 16.875/85 

. ................ N? 55918 - López Agustina Agripina Vilte de. Expte N? A.56.442/84 
. ....................... N? 55917 - Sarmiento Rosa Ortega de. Expte N? 16.820/84 

....................... . No 55909 - Teodoro Edgardo Michel. Expte N? A.57.592/84 
N? 55908 - Garrido Corral de García Remedios, EXpte . N? 56.821/84 ................ 

. ........................ No 55907 - Terán Mamaní Benito. Expte N* A.56.393/84 

REMATE JUDICIAL 

. ......................... . . N? 55928 Por Carlos A Curá. Juicio: Expte N? 2.305/83 

11'9 55922 . ~ o r e n z o  Cantón. Expte . N? A.48.500/84 .............................. 
CITACION A JUICIO 

N9 55903 . Raúl Vázquez. Expte . No A.48.110/83 ......... : ...................... 
N? 55901 - Ricardo Del Olmo y Roberto Torres .................................. 
CONCURSO PREVENTIVO 

. . .................................. N9 55902 . Rapelli S A.. Expte No A.59.358/85 

EDICTO JUDICIAL 

. . ................... N? 56059 . Luisa Ibañez de  Liendro. Expts A No 5627$/84 
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Sección. COMERCIAL 

N? 55930 - Establecimiento La ~ i e r i c a n a ,  S. R. L. ................................. 933, 
No 55921 - Pxoduct - Plast . S. R. L. ............................................... 933 

ASAMBLEA COMERCIAL 

N? 55865 - lridustrias Noroeste Argentino S. A., para el día 5-4-85 ................. 934 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 

N? 55937 - Orientación para la Joven - O. P. J., para el día 16-4-85 .................. 934 
N? 55927 - Cámara de Turismo de  Salta, para el día 12-4-85 ........................ 934 

.................... N? 55926 - Cen-tro Vecinal Barrio Santa Ana, para el día 13-4-85 935 

AVXSO GENERAL 

No 55925 - Colegio de Abogados y Procuradores de la povincia.de Salta ............. 935' 

WECAUDACION 

.................................................... No 55920 - Del. día 22-3-85.. 935 

Seceióa ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

Salta, 20 de marzo de 1985 

DECRETO N? 471 

Ministerio de Economía 
VISTO la renuncia preseiltada por el Lic. Ro- 

berto Ernesto Guzmán, L. E. No 7.253.574, al 
cargo de Asesor Económico del Ministerio de  
Economía (Categoría 23); 

Por -ello, y atento a la eficaz colaboración Ves- 
tada al ,Gobierno de la P r o v i ~ i a ,  

El Gobernador de .la Provincia 
D E C P D T A :  

Artículo lo - Acéptase la renuncia presenta- 
da por el Lic. Roberto Ernesto Guzmán, L. E. 
No 7.253.574, Clase 1939, al cargo de Asesor 
Económico del Ministerio de Economía (catego- 
ría 23), a partir del lo de marzo del año en 
curso: 

Art. 20 - Desígnase en carácter de  Asesor 
Económico ad-honorem del Ministerio de Eco- 
nomía, al Lic. Roberto Ernesto Guzmán, L. E. 
No 7253.574, a partir de igual fecha que la 
mencionada en el artículo anterior. 

Art. 39 El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de la Goberna- 
ción. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO' - Cantafero - Dávalos 

Salta, 20 de marzo de 1985 
DECRETO No 473 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente N? 62 - 481/85, median- 

te el cual la Dirección del Museo de  Anixopo- 
logía de  Salta "Dr. Juan Martín Leguizamón", 
solicita se designe con el nombre de "Prof. Amar 
deo Rodolfo Sirolli", a la sala ubicada en planta 
baja de ese organismo; y 

CONSIDERANDO: 
Que tal gestión se realiza como un justiciero 

homenaje de la Provinela, a quien e n  vida se 
abocara al estudio y difusión de  nuestras raíces, 
como así también a la formación de diversas en- 
tidades culturales y artística8 que lrevamn a un 
mejor conocimiento de  las Ciencias Antropológi- 
cas en nuestro medio; 

Que el Prof. Amadeo Rodolfo Sirolli prestigió 
a Salta con su inestimable y cairdaloso aporte a 
las artes y a las ciencias, al margen de  su ardua 
labor como hombre píiblico y a~ti~vísiraoi prota- 
gonista en el marco de la realidad social de  la 
Provincia y el país; 

Que quedan como palpables pruebas de ese 
aporte sus títulos de fundador y primer di a rector 
honorario d d  Museo Arqueológico de  Salta, y 
de cofundador y presidente del Instituto de  Es- 
tudios Superiores de Salta, entre otras inestima- 
bles concreciones y además de sus trabajos de 
índole histórica, arqueol6gica y literaria, ' publi- 
cados en libros, folletos, revistas y periódicos 
especializados: 

Que el Prof. Sirolli, pudo ostentar en vida con 
justicia títulos que toda colectividad c0nced.e só- 






















